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Miembro de la 

Problemas en la Dipres 

Durante muchos meses se anunció, desde el Gobierno Regional del 

Maule, cuando era encabezado por la gobernadora Cristina Bravo, 
la compra de un helicóptero institucional para Carabineros en la 
región, una herramienta sin duda necesaria para un sinnúmero de 

acciones que la policía uniformada puede realizar para entregar 
seguridad a la comunidad. 

Sin embargo, a través de la entrevista realizada por nuestro diario 

La Prensa al nuevo gobernador regional, Pedro Álvarez-Salamanca, 

los maulinos se enteraron que el Gobierno aún no ha pagado la tota- 

lidad del monto de esta aeronave a la empresa francesa Airbus, para 
que el helicóptero pueda llegar a la región y comenzar a operar. 
Este grave problema se habría producido, según explicó Álvarez-Sa- 

lamanca, por que “La Dipres cometió un error de cálculo gravísi- 
mo, hay deudas y compromisos pendientes que no se cumplieron y 

esperamos que se solucionen rápidamente”. 
De hecho, la Dirección de Presupuesto tendría retenidos una serie 

de recursos que mantiene a los Municipios y Gobiernos Regiona- 
les de todo el país enfrentando diversas cuentas con iniciativas de 

  

inversión congeladas. 
Esta situación es de extrema gravedad, pues estas entidades disponen 
de un presupuesto que se anuncia a fines del año anterior o a princi- 
pios del año en curso, y en base a ese dinero se realizan los llamados 

para proyectos regionales, se anuncian fondos para el Deporte, Cultura 

y Seguridad Públicas, también está el Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional, el Fondo Regional de Iniciativa Local... solo por nombrar 
algunos. 
Pero si el dinero no llega desde el Gobierno Central, es dificil cumplir 

con los compromisos que las autoridades acuerdan con los vecinos, o 
con los proyectos de inversión necesarios para mejorar la calidad de 
vida de las personas. 

De hecho, según una publicación del diario La Tercera, los goberna- 
dores regionales acusan un recorte presupuestario de un total de 125 

mil millones en noviembre de 2094; lo que dicen es justo el mes en que 
más se ejecutan dichos recursos. 

  

Punto negativo para la Dipres, que debe cumplir con la entrega de los 
recursos, de acuerdo al presupuesto de la nación. 

  

  
Avances y desafíos en 
la lucha contra la violencia 
obstétrica en Chile 

MARÍA VALDERAS - Académica Escuela de Obstetricia UNAB 

La violencia obstétrica ha sido un tema 
largamente ignorado, pero en Chile se 
han dado algunos pasos para visibilizarla 
y enfrentarla. La sensibilización y capaci- 
tación de los profesionales han mejorado 
en diversos ámbitos, y la implementación 
de políticas públicas ha marcado un punto 
de inflexión en la atención en salud. Sin 
embargo, persisten desafíos importantes, 
especialmente en zonas rurales, donde las 
brechas de acceso y calidad se hacen más 
evidentes. 
Tres leyes destacan en la protección de las 
mujeres en este contexto. La Ley Integral 
de Violencia y Género, promulgada en 
2013, fue pionera en reconocer la violencia 
obstétrica y exigir una atención digna y 
respetuosa. La Ley Mila garantiza el acom- 
pañamiento durante el parto, un aspecto 
fundamental para el bienestar emocional 
y la autonomía de la mujer. Por último, 
la Ley Dominga, centrada en las pérdi- 
das gestacionales y perinatales, establece 
protocolos de contención que abarcan 
desde abortos en etapas tempranas hasta 
fallecimientos neonatales, asegurando un 
trato humano y respetuoso para las fami- 

  

lias afectadas. 
Pese a estos avances, las mujeres en árpas 
rurales enfrentan mayores barreras. El acce- 
so limitado a servicios de salud sigue siendo 
un obstáculo, tanto en términos geográficos 
como de calidad. En muchos casos, la aten- 
ción es insuficiente o inadecuada debido a 
la falta de personal capacitado. Sin proce- 
sos de formación continua, las prácticas 
obsoletas persisten, perpetuando formas 
de atención que no siempre respetan los 
derechos de las mujeres. 
A esto se suman barreras culturales y 
educativas. La desinformación en derechos 
sexuales y reproductivos dificulta que las 
mujeres identifiquen y denuncien situacio- 
nes de violencia obstétrica. Este panorama 
revela que, aunque las leyes representan un 
progreso innegable, es urgente garantizar su 
implementación efectiva, sobre todo en los 
sectores más vulnerables del país. 
Chile avanza hacia una atención en salud 
más equitativa y respetuosa, pero este obje- 
tivo solo será alcanzable cuando los dere- 
chos reconocidos en el papel se traduzcan 
en prácticas que beneficien a todas las mu- 
jeres, sin importar su lugar de residencia. 

  

  

  

Compras en supermercados: 
el SIT cambia las reglas 
para facturas 

VIVIANA PUENTES 
Directora Escuela de Auditoría - Universidad de Las Américas   

La reciente resolución del Servi- 
cio de Impuestos Internos (SII) 
que limita la emisión de facturas 
en supermercados y restaurantes, 
marca un cambio significativo en 
la fiscalización tributaria. Aunque 
la normativa para el uso del crédito 
fiscal ha existido por décadas, el SIT 
ha adoptado un enfoque riguroso 
para evitar abusos. 
La Resolución Exenta 121 restringe 
la emisión de facturas solo a com- 
pras directamente relacionadas con 
el giro empresarial. Esto implica 
que los supermercados deberán 
reducir el número de cajas habilita- 
das para emitir facturas y garantiza: 
que los productos adquiridos estén 
claramente justificados en la docu- 
mentación tributaria. Por ejemplo, 
la adquisición de alimentos o bebi- 
das para consumo personal, ya no 
generará crédito fiscal. 
Este cambio se suma a medidas 
como la Resolución Exenta 110, que 
endurece los controles carreteros y 
móviles, exigiendo documentación 

    

    

tributaria en el traslado de bienes. 
Estas iniciativas refuerzan el 
compromiso del SII por cerrar las 
brechas de evasión mediante una 
fiscalización activa. 
Supermercados, restaurantes 
y otras empresas que emiten 
facturas deberán implementar 
controles internos, capaci 
personal y asegurar el cumpli- 
miento de las nuevas disposicio- 
nes para evitar sanciones que pue- 
den incluir multas significativas y 
hasta la clausura temporal de sus 
establecimientos. Paralelamente, 
los consumidores tendrán que 
justificar sus compras si desean 
obtener una factura. 
Estas normativas reflejan un 
esfuerzo por construir un sistema 
tributario más transparente y efi- 
ciente, promoviendo una cultura 
de cumplimiento y responsabili- 
dad fiscal. Aunque representan un 
desafío, también son una opor 
tunidad para avanzar hacia una 
tributación más equitativa. 
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